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MEMORIA DESCRIPTIVA 
para solicitar

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N
e n

2 S P A f f A
por VEINTE años

a nombre de AEROQUIP CORPORATION, entidad norteamericana, 
establecida en 300 South East Street, Jackson, Michigan, 
Estados Unidos de América, por:

"UN DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO PARA MANGUERAS
FLEXIBLES"
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El presente invento se refiere a perfec­
cionamientos en dispositivos terminales y el acoplamien­
to de los mismos para la fabricación de mangueras fle­
xibles del tipo corriente, en el cual, la manguera cons­
ta, por lo general, de un tubo interior de elastómero 
para conservar la presión del fluido de una estructura 
externa de refuerzo para que el tubo interior resista 
a las presiones internas del fluido, Con el fin de pro­
porcionar un cierre hermético entre el extremo de la man-
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.-mera y el dispositivo e impedir al misino tiempo un des­
plazamiento axial entre el extremo del dispositivo y el 
extremo de la mar muera, en un. tipo de dispositivo de 
compresión, el tubo interior y el refuerzo exterior 

5 del tubo interior está comprimido directamente forman­
do una unidad entre una. boquilla que se prolonga den­
tro del ánima del tubo interior y un caequillo que 
abraza el extremo de la manguera. Esta forma de dispo­
sitivo terminal está descrita en la United States Patent 

10 No. 2.219.266.
En otro tipo de dispositivo terminal de 

compresión, tal como el descrito en la United States 
Patent No. 2463.293, se dispone una pieza anular in­
termedia entre la boquilla colocada en el ánima del tu- 

15 bo interior y el caequillo de aprieto, sirviendo la pie­
za intermedia para separar el tubo interior de su re­
fuerzo. Con esta forma de construcción, la deformación 
del casquillo y de la pieza intermedia después del mon­
taje, comprime el refuerzo entre el casquillo y la pie- 

20 za intermedia y al mismo tiempo el tubo interior queda 
comprimido entre la boquilla y la pieza intermedia.

Cuando Se proyectan dispositivos termi­
nales para mangueras flexibles, se considera que el dis­
positivo funciona a satisfacción durante el servicio o 

25 al ser sometido a prueba, cuando es capaz de formar una
conexión estanca con la manguera y poseer una capacidad 
de funcionamiento que exceda de la de la propia manguera
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dentro del dispositivo. Así, pues, un dispositivo que 
teñirá una capacidad de funcionamiento que exceda de la 
de la manguera a que está unido, con el resultado de que 
falle la manguera antes de que falle el dispositivo, 
puede ser descrito como dispositivo que tenga una "ca­
pacidad óptima de funcionamiento" con respecto a la man­
guera a que va unido .

Durante el período en que el material 
elastomérico de que está fabricado el tubo interior de 

la manguera conserva su elasticidad y grado de blandura 
originales (en lo sucesivo denominado frasco), los dis­
positivos de compresión de los tipos antes descritos 
pueden ser considerados apropiadamente como teniendo 
una capacidad óptima de funcionamiento. Sin embargo, 
por efecto del envejecimiento, especialmente en condi­
ciones de temperaturas altas o bajas mantenidas duran­
te dilatados períodos, las fuerzas primitivas de compre­
sión entre el dispositivo y el extremo de la manguera 
disminuyen gradualmente hasta el punto de que acaban 
por presentarse fugas en el dispositivo aunque la man­
guera conserve aún su capacidad de funcionamiento den­
tro del dispositivo. Como se explica en la solicitud 
de Patente de EB.UTJ. No. de serie 184.813, presentada 
el 14 de Septiembre de 1950 y como también se describe 
en la United States Patent No. 2.431.522, se ha propues­
to una estructura de dispositivo en la cual han sido 
eliminadas todas las fuerzas de compresión de la parte

I
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del tubo interior encerrado dentro del dispositivo, ha­
bilitando en su boca un cierre de forma anular. Este cie­
rre anular está proyectado para ser accionado por la pre­
sión del fluido que dáAugar a una presión de cierre con 

5 la pared anular de una pieza intermedia dispuesta entre
la boquilla y el casquillo. En la práctica se ha visto 
que la construcción del dispositivo de la mencionada pe­
tición pendiente, tendrá capacidad óptima de funciona­
miento cuando se emplee con una manguera que tenga un tubo 

10 interior elastomérico bajo casi todas condiciones de uso 
y envejecimiento, teniendo lugar las fugas tan sólo en el 
caso de que el cierre anular de la boca se endurezca hasta 
el punto de que la presión disponible del fluido sea inade­
cuada para accionar el cierre de boca llevándolo a la posi— 

15 ción de cierre con respecto a la pieza intermedia de aprie­
to „

Por la misma razón, el dispositivo de la 
mencionada petición pendiente puede dar lugar a fugas cuan­
do exista un endurecimiento apreciable del material elasto- 

20 raérico que forma el cierre anular de boca, pudiendo también 
ocurrir fugas en condiciones de presiones bajas cuando este 
tipo de dispositivos se aplica a una clase de manguera que 
ten.-ma un tubo interior de material plastomérico de elasti­
cidad lo suficientemente baja y/o que tenga un. grado de 

25 endurecimiento aue impida el desarrollo en el fluido, de
una presión capaz de obturar si cierre anular de boca, 
los tubos interiores de tetrafluoretileno polimerijjado, 
nylon, elastómeros endurecidos por mezclas tales como
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resinas sintéticas y numerosos materiales termo-clásti­
cos para tubos que ahora se emplean para mangueras fle­
xibles, definidos aquí en grupo como plastómeros, obli­
gan a modificar la estructura del dispositivo de la men- 

5 clonada solicitud con el fin de conseguir un dispositivo 
que tenga capacidad óptima de funcionamiento»

De acuerdo con el presente invento, hemos 
proyectado un dispositivo perfeccionado que mejora el 
tipo descrito en la mencionada petición pendiente, por 

10 lo que el presente invento es susceptible de d ar una ca­
pacidad óptima de funcionamiento con un tubo interior 
elastomórieo fresco o totalmente envejecido así como un 
tubo interior de elasticidad relativamente baja y/o de 
una estructura relativamente rígida o dura en compará­

is ción con un material elastomérico normal. Bato se ha
conseguido en el presente invento, tanto con dispositi­
vos separables, de uso repetido como con dispositivos 
permanentemente acoplados, proyectando la estructura que 
abrasa el cierre anular de boca, de modo que coloque y 

20 mantenga la parte de cierre de boca en. relación de con­
tigüidad con la superficie o superficies contra las que 
es accionado por la presión del fluido, de manera que 
asegure el desarrollo de un cierre inicial adecuado, 
mediante el cual, la presión soportada por el tubo in- 

2^ terior es utilizada para actuar sobre el cierre de boca.
Er. una de las formas descritas del inven­

to, las ventajas de acoplamiento y conservación del tipo

- 5 ~



“ r/

23Ü640
de dispositivo separable, de uso repetido y montado a 
mano descrito en la dicha Patente Í72 2.219.266, se con­
siguen adicionando un manguito que abraza la parte del 
cierre anular de boca del tubo interior, dispuesto so- 

5 bre la boquilla del dispositivo. Especificando aún más, 
se expone un dispositivo separable, de uso repetido, en 
el cual, un manguito separado hace un cierre metal con 

metal, con la boquilla y abrasa la parte del cierre anular 
de boca del tubo interior, haciendo la superficie interior 

10 del manguito un cierre inicial que dá lugar a un acopla­
miento a compresión con la superficie exterior de la par­
te <fel cierre de boca*

En otra, forma representada, los principios 
del invento, si bien proyectados especialmente para dis- 

15 positivos separables, de uso repetido, aparecen incorpora­
dle en un tipo de dispositivo de acoplamiento permanente, 
fabricado por estampación.

Así, pues, una de las finalidades del inven­
to es la de proporcionar un dispositivo y acoplamiento de 

20 manguera perfeccionados, del tipo que tiene una parte de 
cierre anular de boca, en el cual, tiene lugar un aprieto 
o compresión sobre el cierre de boca de suficiente magni­
tud como para asentrar el accionamiento del cierre de boca 
en relación de cierre con la estructura 4ue rodea, de- 

25 bido a una presión del fluido confinado dentro del tubo in­
terior.

Otra finalidad, es la de proporcionar un

- 6 -
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dispositivo y acoplamiento de manguera perfeccionados, 
de un tipo de compresión modificado, en el cual hay una 
parte de cierre anular de boca mantenido de tal forma 
con respecto a las superficies interiores de cierre de 

5 la estructura de aprieto, que asegure el cierre por desa­
rrollo de una presión de fluido adecuada con mangueras 
que tengan un tubo interior tanto de alta como de baja 
elasticidad y teniendo el dispositivo capacidad óptima 
de funcionamiento.

10 Otra finalidad es la de proporcionar un
dispositivo y acoplamiento de manguera perfeccionados, 
en el cual, el extremo terminal del tubo interior de la 
manguera defina un cierre anular de boca, ligeramente 
comprimido en el acoplamiento inicial como para crear tal 

15 relación permanente de contigüidad con relación a la su­
perficie de cierre, como para asegurar una presión de ac­
cionamiento adecuada dejando sin embargo relativamente li 
bre al cierre de boca de las elevadas fuersas de compre­
sión que se desarrollan en. las últimas fases del acopla- 

20 miento.
Otra finalidad es la de proporcionar un 

dispositivo terminal separable, de uso repetido y per­
feccionado que tenga capacidad óptima de funcionamiento 
cuando sea montado en mangueras que tengan tubos interio- 

25 res de elastómeros asi como de materiales plastoméricos 
de baja elasticidad y/o de mayor dureza, en el cual, án 
manguito separado abraza la parte del cierre anular de

- 7 -
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boca del tubo interior, haciendo el mansito cierre me­
tal con metal con la boquilla y comprimiendo la parte 
de cierre de boca en un acoplamiento inicial circunfe­
rencial en determinada área o áreas.

5 Otra finalidad más, es la de proporcionar
un dispositivo terminal tal como el descrito en la fina­
lidad anterior, en el cual el manguito funciona para com­
primir el refuerzo de la manguera entre una parte del cas» 
quillo y la superficie exterior del manguito, teniendo 

10 éste la función adicional, a causa de su posición y cons­
trucción, de proteger la parte del cierre de boca contra 
las fuerzas de compresión que se desarrollan en el aco- 
plami ento final•

Otra finalidad más del invento, consiste 
15 en el procedimiento de manipulación y aprieto del tubo

interior de la manguera dispuesto dentro de un dispositi­
vo terminal, de modo que permite obtener capacidad óptima 
de funcionamiento cuando se aplica a mangueras que ten­
gan un tubo interior de material de baja elasticidad tal 

20 como el tetrafluoretileno polimerizado, nylon y materia­
les similares.

Otra finalidad más, es la de proporcio­
nar un dispositivo en el cual la fuerza de compresión 
existente entre la boquilla dispuesta en el ánima y el 

25 tubo interior de la manguera sea tal, que permita un
cambio conveniente de ángulo en una prolongación de la 
boquilla como por ejemplo, una prolongación en forma de

- 8 -
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230640codo .
Otra finalidad dtás del invento, es la de 

proporcionar un dispositivo perfeccionado, separable y 
de uso repetido, del tipo descrito, que tiene capacidad 
Óptima de funcionamiento cuando s e usa con mangueras que 
tengan tubos interiores de materiales de elasticidad va­
riable en un amplio campo y que comprende una boquilla, 
un casquillo y una pieza intermedia formada aparte de la 
boquilla y del casquillo y que tiene un cierre metal con 
metal con la boquilla, estando concebida la pieza inter­

media de manera que asegure un cierre iñiaial con respec­
to a una parto del cierre de boca, definida por el tubo 
interior de la .manguera abrazado por la pieza intermedia.

Estas y otras finalidades y ventajas deri­
vadas del presente invento, se apreciarán con mayor cla­
ridad en la especificación que siegue y en las reivindica­
ciones anejas,

los dibujos,
La figura 1 es un alzado de un acoplamien­

to de manguera flexible que lleva un dispositivo aplica­
do a uno de los extremos de la mioma y que contiene los 
principios del presente invento.

La figura 2 es una representación parcial 
aumentada de la figura 1 , vista parcialmente en sección.

La figura 3 es una ampliación de un deta­
lle constructivo de la figura 2 .

La figura 4 es una sección del manguito

- 9 -
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intermedio separado d el acoplamiento de la figura 2 .

Las figuras 5> 6 y 7 son aspectos simi­
lares a la figura 2 , de formas modificadas del inventen.

La figura 8 representa una ventaja del in- 
5 vento que permite un cambio conveniente en la angularidad 

de la boquilla.
Haciendo referencia a la forma del inven­

to representada en las figuras, el acoplamiento de man­
guera 1 0, comprende un tubo flexible 12 que tiene un 

10 tubo interior 14 y una estructura de refuerzo para dicho 
tubo en forma de alambre trenzado 16. SI dispositivo ter­
minal 18, es del tipo separable, de uso repetido y com­
prende un caequillo 2 0, roscado en 22 a la boquilla 24.
En. 26 está representado el manguito de cierre que abra- 

15 za la porción terminal del tubo interior 14, aquí deno­
minado de cierre de boca 28. Una tuerca 30, está unida 
a la boquilla 24 por medio de una unión adecuada 3 2.

Si bien ha de entenderse que el funciona­
miento del dispositivo terminal del presente invento es 

20 de aplicación general a los materiales para la fabrica­
ción de mangueras flexibles de empleo corriente hasta 
ahora, está especialmente adaptado para el cierre eficaz 
de mangueras que tengan un tubo interior de un material 
elástico relativamente rígido y de poca elasticidad, por 

25 ejemplo, materiales como el tetrafluoretileno polimeriza- 
do. Así mismo, ha de entenderse que el efecto de cierre 
y las características del manguito 26, no están limitadas,

- 10 -
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a los dispositivos separables y de uso repetido por la 
razón de que el manguito 26 puede ser usado, por ejem­
plo, con acoplamiento de boquilla y caequillo del tipo 
permanente estampado.

5 En vista del hecho de que el presente in­
vento, fue principalmente el resultado de un intento para 
resolver el problema de encontrar un dispositivo t erminal 
satisfactorio para mangueras de alambre trenzado nue tu­
vieran un tubo interior de tetrafluoretileno polimerizado, 

10 el descubrimiento específico del invento será descrito de 
aquí en adelante con relación a la aplicación del inven­
to a mangueras de tal naturaleza.

De acuerdo con lo dicho, la manguera 12 con­
tiene un tubo interior 14 de tetrafluoretileno polimeriza- 

15 do suministrado actualmente por la S,I. du Pont de Nemours 
and Company bajo el nombre registrado de "Teflon". El tren­
zado de alambre 16, es aplicado después al tubo interior 
14 por el fabricante de manguera para completar la fabri­
cación de las mismas. Debido a las dificultades encontra- 

20 das hasta, la fecha para obtener una unión satisfactoria en­
tre el tubo interior de "leflon” 14 y la trenza de alambre 
16, la puesta en práctica del presente invento fué llevada 
a cabo con una manguera 1 2, que tenía el tubo interior 14 
desli gado de la trenza de alambre 16. Si bien este hecho 

25 facilita la inserción del manguito de cierre 26 entre la 
trenza de alambre 16 y la cara exterior del tubo interior 
14, se ha previsto la traba del tubo interior 14 con la

- 11 i
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trenca de alambre 16 y solo será necesario deshacer la 
traba en el punto de inserción del manguito 26..

la manguera 12 en el acoplamiento ilus­
trado , se corta primero a la longitud deseada y s e inser­
ta después en el easquillo 2 0, deslizando el áltimo hacia 
adentro a partir del extremo cortado de la manguera. Des­
pués se inserta la boquilla 24 en la parte del tubo 14 
para aflojar la trenza de alambre 16 adyacente al extre­
mo de la manguera 12 para facilitar la inserción del man­
guito 26. Una vez aflo jada la tranza de alambre 16, se sa­
ca la boquilla 24 del ánima del tubo interior 14 y se in­
serta a mano el manguito 26 entre la trenza de alambre 16 

y el tubo interior 14 hasta que tome la posición indicada 
en la figura 2. Después se vuelve a insertar en el ánima 
del tubo 14 la boquilla 24 con el manguito 26 que abraza 
al extremo 18 y se desliza el easquillo 20 a lo largo de 
la manguera 12 hasta que coja por rotación la rosca en 2 2, 
entre el easquillo 20 y la boquilla 2 4.

Una vez atornillada la boquilla 24 en el 
easquillo 2 0, las fuerzas desarrolladas por este acopla­
miento ponen en contacto de cierre hermético de fluido 
la superficie cónica 36 de la boquilla 2 4, con el talón 
anular externo 34 del manguito 26. Al mismo tiempo, la 
trenza de alambre 16, queda acuñada en 3 8, entre el man­
guito 26 y el easquillo 30 quedando firmemente sujeto. 
También tendrá lugar la compresión de la manguera 12 en 
40 entre la boquilla 24 y el easquillo 20 al hacer el

- 12 -
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acoplamiento por las razones que más adelante se dirán* 

Con tubos interiores 14, de un material 
relativamente rígido y no elástico en comparación con los 
tubos corrientes elastoméricos de las mangueras flexibles, 
la presión desarrollada es insuficiente para proporcionar 
un cierre inicial entre el extremo del tubo interior 28 y 
el manguito 26, de no tomarse alguna medida para obtener 
la asociación contigua necesaria entre la parte 28 del 
cierre de boca accionado por la presión del fluido y la 
superficie interior del manguito de aprieto 26. Al mismo 
tiempo, es de desear que esta relación de contigüidad en­
tre las superficies del cierre se obtengan sin sacrificar 
las ventajas anejas a un tipo de dispositivo separable y 
de uso repetido que pueda ser acoplado a mano sin necesi­
dad de herramientas especiales de empalme. A estqífn y 
en conexión con el ejemplo que estamos describiendo, el 
diámetro exterior del tubo interior 14 es, aproximadamen­
te de 7,13 mm,, el diámetro interior del ánima es, aproxi­
madamente de 4,75 mm. y el exterior de la boquilla 24 es 
aproximadamente, de 5.25 mm. Resulta de esto que el diáme­
tro interior normal de 4.75 mm. aproximadamente, del tubo 
14, se dilatará en 0,5 mm., aproximadamente, en el momento 
en que la boquilla 20 sea insertada a mano en el tubo in­
terior 14. El manguito 26, en la parte en que abraza al 
extremo terminal 28 del tubo interior 14, tiene un diáme­
tro máximo interior de 7.11 mm., aproximadamente, siendo 
de 6.80 mra., aproximadamente, el diámetro interior de los

- 13 -
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230640salientes anulares agudos 42, lo que representa un 0,3 mn, 
menos que el diámetro exterior dilatado del tubo interior 
20, Con las tolerancias de fabricación existentes, resul­
ta en la práctica que el aprieto o compresión ejercido 

5 por los salientes 42 sobre el tubo 20 es del orden de
0,2 rnm, a 0,33 mm. Esta cantidad de aprieto permite apli­
car a mano el manguito 26 al extremo del tubo interior 20 
t clespués la inserción a ..mano de la boquilla 24 en el áni­
ma del tubo 20 puede hacerse con el manguito 26 abrasando 

10 el tubo interior 20 eomo se aprecia en las figuras 3 Y 
con los salientes 42 deformando el tubo interior 20 como 
se indica. El contacto de los salientes 42 con el material 
del cierre de boca 28, es de tal naturalesa, que impide 
cualquier flujo apreciable de fluido entre los salientes 

15 42 y el cuerpo deformado del tubo interior, en un grado
tal que permite a la presión del fluido dentro del tubo 
interior 14 Y entre el tubo interior 14 Y la cara exterior 
de la boquilla 2 4, crear la necesaria presión a lo largo 
de la superficie interior del tubo 14 para obligar a la 

20 parte anular 28 del cierre de boca abrasada por el man­
guito 26 a hacer cierre con la pared interna del manguito 
26, En condiciones de vacío, el cierre de boca 28, hará 
cierre con la superficie exterior de la boquilla 24* En 
la práctica, el diámetro interior del caequillo 20 en 44, 

25 so acercará al diámetro exterior de la trenza de alambre 
16 para originar en 44 un área de compresión que dará lu­
gar en este punto a un cierre para baja presión y vacío.

—  14 —
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El invento ha tenido también en cuenta que 

en lugar de dilatar el tubo interior 14 mediante la boqui­
lla 24, esta boquilla 24 puede tener, aproximadamente, el 
mismo diámetro exterior que el diámetro interior del tubo 

5 14. Con esta disposición, el diámetro interior del manguito
26 quedará proporcionalmente disminuido de manera que se 
reduzca el diámetro del tubo interior 14 en el momento en 
que el manguito 26 sea insertado en aquél, con el resulta­
do de que la conpresión necesaria requerida para llevar 

10 a cabo el cierre inicial del cierre de boca 28 dentro del 
manguito 26, será suministrada en el momento en que el 
manguito 26 sea insertado en el tubo interior 14 * dilatan­
do éste hasta su diámetro interno primitivo en la parte 
abrasada por el manguito 26.

15 Para impedir la deformación dáL manguito 26
durante el acoplamiento final del casquillo 20 sobre la 
boquilla 24, el manguito 26 tiene forma cónica alargada 
y la conicidad del manguito en 26 en 46 es mayor que la 
conicidad del casquillo 20 en 4 8. Esta diferencia de co- 

20 nicidad aéfáa también para obligar el talón 34 del man­
guito 26 a ponerse en relación de cierre, metal con me­
tal, con la superficie cónica 36 de la boquilla 24. Ponde 
las fuerzas de acoplamiento dirigidas contra la boquilla 
26 son suficientemente grandes para originar la deforma- 

25 ción de la superficie cónica 36 cuando el talón 34 del
manguito 26 está redondeado, puede ser conveniente hacer 
que la superficie 34 se adapte más a la superficie 36

- 15 -
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para distribuir así la carga del cierre metal con metal 
entre la boquilla 24 y ©1 manguito 26 sobre una mayor 
superficie. Otro detalle constructivo que puede ser em­
pleado con ventaba en algunos casos y en especial cuando 

5 las trencas de alambre 16 son de capas múltiples, consis­
te en acordonar o hacer rugosa la superficie cónica ex­
terna daL manguito 26 para aumentar de este modo el aga­
rre sobre la trenza de alambre ontre ol manguito 26 y el 
casquillo 20.

10 Para apreciar el presente invento debe en­
tenderse que la relación de contigüidad entre la parte 20 
del cierre del tubo interior 14 y la superficie interna 
del manguito 26, es sólo lo. requerida para dar lugar a 
un cierre inicial que permita a la presión, del fluido 

15 dentro del tubo interior 20 y entre la superficie exterior 
de la boquilla 26 y la superficie interior de la parte 28 
obligar hacia afuera radialmente a la parte 28 para que 
se ponga la pared exterior de la parte 28 en relación de 
cierre hermético con la pared interior del manguito 26 y 

20 origine una compresión relativamente elevada en los sa­
lientes 42 sin perjudicar el acoplamiento manual. Se re­
presentan dos salientes porque estimamos que es la dis­
posición recomendable. Sin embargo, un solo saliente es 
susceptible de dar buen servicio dependiendo de las ca- 

25 racterísticas del material de que esté hecho el tubo in­
terior.

Cambién debe entenderse, con el fin de

- 16 -
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distinguir el presente invento del de la Patente Nfi 
2.463*293, que la cantidad de' compresión a que está su­
jeta la parte 28 del cierre de boca como resultado del 
acoplamiento inicial del tubo interior 14 con el mangui­
to 26 y la boquilla 24, es de menor magnitud en compa­
ración con la compresión que se desarrolla en el acopla­
miento final del caequillo 20 con la boquilla 24 y a la 
que está sujeta la trenza de alambre 16. SI manguito 26, 
esté construido para proteger a la parte 28 del cierre 
de las levadas fuerzas de compresión del acoplamiento 
final a diferencia de lo descrito en la mencionada pa­
tente. Debido a ésto, la boquilla 26, al ser soltada del 
caequillo 20, puede girar fácilmente dentro del ánima 
del tubo interior 14. Después del acoplamiento inicial, 
las fuerzas de acoplamiento necesarias para poner por ló 
menos una parte anular del cierre 28 en relación de con­
tigüidad con una parte anular del manguito 26, por lo 
menos, no necesitan ser fuerzas de compresión sosteni- '
das. Por esta razón, el presente invento hace posible, 
por vez primera, proporcionar un dispositivo terminal ,
que tenga la capacidad óptima de funcionamiento con mangue­
ras que tengan un tubo interior de material defornable 
de la clase de elastóme ros y plastomeros que son inca­
paces de soportar fuerzas de compresión propias para 
originar un cierre hermético a presiones para las cua­
les se ha previsto el acoplamiento en las condiciones 
del uso y envejecimiento que tienen lugar en el servicio

í
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En la figura 5 se representa una modifica­

ción de lo descrito con referencia a las figuras 1 a 4, 
en la que han sido suprimidos los salientes 42, Como se 
aprecia, el manguito 26* tiene una pared interior lisa, 
la compresión necesaria de la parte 28 del cierre se ha 
obtenido por expansión del ánima del tubo interior 14 en 
el momento de la inserción de la boquilla 24 y antes de 
que el casquillo 20 se haya acoplado por completo a la 
boquilla 24 para desarrollar en el dispositivo las fuer­
zas de compresión del acoplamiento final.

la forma del invento representada en la 
figura 6, corresponde a la descrita en las "i.puras 1 a 
4, excepto en que la boquilla 24 ha sido ligeramente mo­
dificada. Como se aprecia, la boquilla 24, tiene un sa­
liente 24*' que corresponde a los salientes 42, con el 
fin de asegurar el cierre bajó vacío y oue puede ser ne­
cesario con al puños materiales de que están hechos los 
tubos interiores.

En la figura 7, se representa una carac­
terística del presente invento aplicada a un dispositi­
vo de compresión deformado del tipo descrito en la Pa­
tente íTfl 2.463,293. El dispositivo 50, tiene un casqui­
llo 52, una boquilla 54 y un manguito intermedio 56 pro­
visto de salientes anulares 5° a lo largo de su cara in­
terior para deformar el tubo interior 60 en áreas dis­
puestas circunferencialmente, para permitir a la parte

- 18 -



62 actuar como cierre con tubos interiores de nateria­
les plaetoméricos• Se apreciará que la construcción de 
la figura 7 no es susceptible de acoplamiento manual y 
que, por lo tanto, carece de la característica básica 

5 dol presento invento, resultante del empleo del manguito 
26 fabricado y aplicado separadamente a un tipo de dis­
positivo separable y de uso repetido, tal como se repre­
senta en las figuras 1 a 4 *

La figura 8, representa de quó manera pue- 
10 de regularse la angularide,d ele una prolongación en codo 

64, de la boquilla 24, de las figuras 1 a 4 inclusive, 
haciendo virar ligeramente el casquillo 20 para aflojar 
la presión entre metal y metal de la boquilla 24 y ©1 
casquillo 20. Después de esto, la boquilla 24 puede ser 

15 girada fácilmente a mano hasta colocar el codo er la po­
sición deseada. La posibilidad de manipular la boquilla 24 
deriva dél hecho de que las fueraas de compresión sobre 
la boquilla resultantes del acoplamiento inicial, son 
de pequeña magnitud y de que el ajuste del tubo inte- 

20 rior dentro del dispositivo depende del funcionamiento 
del cierre de boca accionado por la presión del fluido.

Esta solicitud, que corresponde a la pre­
sentada en los Estados Unidos de América el 11 de Octu­
bre de 1955, bajo el número 539.831, se acoge a los be- 

25 neficios del artículo 51 del vigente Estatuto sobre Pro­
piedad Industrial.

- 19 -
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los puntos de invención propia y nueva 
que se presentan para que sean objeto ele esta Patente 
de Invención en España, por VEINTE años, son los si- 

5 guientesr
12. - Un dispositivo de acoplamiento 

para mangueras flexibles que comprende, en combinación 
con un dispositivo terminal que tiene un casquillo, 
una boquilla y un manguito intermedio de cierro, una 

10 manguera flexible que tiene un tubo interior y une. es­
tructura exterior de refuerzo a la que vá unido el di.
dho dispositivo, teniendo dicho tubo interior un extre­
mo que determina un cierre en su boca dispuesto sobre 
dicha boquilla y abrazado por dicho manguito, estando 

15 dispuesto dicho manguito entre dicho cierre de la boca
de dicho tubo interior y la citada estructura de refuer­
zo, teniendo dicho manguito y boquilla superficies ex­
teriores e interiores opuestas, respectivamente, confor- 
mddas y dimensionadas para, que dicho cierre de boca que- 

20 de en relación de contigüidad con la superficie interior 
de dicho manguito sobre el acoplamiento de dicho mangui­
to sobre dicho cierre de boca 3̂ dicha boquilla en dicho 
cierre de boca, estando comprimido dicho refuerzo entre

- 20
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dicho caequillo y la superficie exterior de dicho man­
guito, siendo dicho manguito relativamente no defórma­
la le por las fuerzas de acoplamiento y protegiendo a di­
cho cierre de boca de las fuerzas de compresión del 
acoplamiento que actúan sobre dicho r©fuerzo cono conse­
cuencia del acoplamiento de dicho manguito y boquilla 
con relación alóicho cierre de boca.

2fi. - Un dispositivo de acoplamiento pa­
ra mangueras flexibles, tal como se reivindica en la 
reivindicación 1, en el cual dichos caequillo y boqui­
lla están conectados a rosca y dicho manguito está sepa­
rado de dichos caequillo y boquilla.

3®. - Un dispositivo de acoplamiento para 
mangueras flexibles, tal como se reivindica en las rei­
vindicaciones 1 ó 2, en el cual dichos manguito y bo­
quilla tienen superficies en contacto que hacen cierre.

4®. - Un dispositivo de acoplamiento 
para mangueras flexibles, tal como se reivindica en las 
reivindicaciones 1, 2 ó 3» en el cual dicho manguito 
tiene una superficie interior irregular para su ajuste 
con dicha estructura de refuerzo.

5®. - Un dispositivo.de acoplamiento para 
mangueras flexibles, tal como se reivindica en las reivin­
dicaciones 1, 2, 3 ó 4, en el cual dicho manguito tiene 
un saliente anular en su superficie interior para defor­
mar dicho cierre de boca.

- 21 -



62. - Un dispositivo de acoplamiento 
para mangueras flexibles, tal como se reivindica en 
cualquiera de las reivindicaciones 1 a 5, en el cual 
dicho marsuito tiene un saliente anular en su superfi- 

5 cié interior para deformar dicho cierre de boca»
?2. - Un dispositivo de acoplamiento 

para mangueras flexibles, tal como se reivindica en la 
reivindicación 5, en el cual dicho tubo interior es 
de material la reivindicación 5» en el cual dicho tu- 

10 bo interior es de material pl®bomérico.
82. - Un dispositivo de acoplamiento 

para .morqueras flexibles que comprende, en combina­
ción con un dispositivo terminal metálico que tiene un 
cosquillo, una boquilla y un manguito intermedio de 

15 cierre que abraza a dicha boquilla, una manguera fle­
xible que tiene un tubo interior y una estructura ex­
terior de refuerzo sobre la que vá acoplado dicho dis­
positivo , estando fabricado dicho tubo con un material 
deformable de la clase de elastómeros y plastómeros y 

20 que es incapaz de soportar durante el uso fuerzas de 
compresión de magnitud tal que d©terminen el cierre de 
fluido, un cierre de boca determinado por una parte 
terminal de dicho tubo interior y dispuesto entre dicha 
boquilla y partes intermedia,©, teniendo dicha boquilla y 

25 partes intermedias superficies opuestas pana deformar 
dicho cierre de boca en relación de contigüidad con la 
superficie de dicha parte intermedia, estando conforma-

- 22 -
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das y dirnensionadas dicha "boquilla y parte intermedia 
de tal forma con respecto al espesor de pared no defor­
mada déla parte de dicho tubo interior que forma el cierre 
de boca como para restringir las fuerzas de compresión 
iniciales a las requeridas para dar lugar a la defor­
mación en relación de continuidad con la parte inter­
media, en contraposición a las fuerzas de compresión 
iniciales ds&agnitud suficiente para hacer el cierre 
de fluido, siendo dicho cierre de boca, cuando deforma­
do, fácilmente accionado, radialmente y hacia afuera, 
por la presión del flúido, desde la superficie de dicha 
boquilla sobre la que está dispuesto en afuste hermético 
al fluido, con dicha parte intermedia a lo largo de su 
superficie interior.

9a. - Un dispositivo de acoplamiento para 
mangueras, tal como se reivindica en la reivindicación 
8, en el cual la dicha superficie interior de la dicha 
parte intermedia tiene un saliente anular en torno al 
cual dicho cierre de boca se deforma en la dicha rela­
ción de contigüidad.

10a. — Un dispositivo ele acoplamiento 
para mangueras flexibles, tal como se reivindica en la 
reivindicación 9, en el cual dicho cierre de boca no 
está en relación de contigüidad con la superficie inte­

rior de dicha parte intermedia adyacente a dicho salien­
te en ausencia de una presión de fluido actuante.



2 3 0 6 4 0á

ll2. — Un dispositivo de acoplamiento 
para mangueras flexibles, tal como se reivindica en 
la reivindicación 10, en el cual dicha superficie in­
terior de dicha parte intermedia tiene un saliente 

5 anular en torro al cual se deforma dicho cierre de bo­
ca en la dicha relación de contigüidad, estando dicho 
cierre de boca fuera de relación de contigüidad con 
la superficie interior de dicha parte intermedia adĵ a- 
cente a dicho saliente en ausencia de una nresión de 

10 fluido actuante, siendo dicho dispositivo de tipo sepa­
rable móvil, estando separada dicha-parte intermedia 
de dicha boquilla y teniendo un cierre metal con metal 
con dicha boquilla adyacente al extremo del dicho cierre 
de boca, teniendo dicho caequillo un afuste o rosca con 

15 dicha boquilla para desarrollar fuerzas de compresión 
al acoplamiento, estando dispuesta dicha estructura de 
refuerzo sobre dicha parte intermedia y sujeta a la mis­
ma ñor dicho caequillo, actuando las fuerzas de compre­
sión entre dicho casquillo y boquilla para mantener el 

20 cierre metal con metal de dicha parte intermedia con di­
cha. boquilla.

I22. - Un dispositivo terminal de acopla­
miento nara mangueras flexibles que tiene un tubo inte­
rior y una estructura de refuerzo para el tubo interior, 

25 que comprende un dispositivo que tiene una boquilla y
un manguito que abraza a dicha boquilla y osté espaciado 
de la misma a lo largo, por lo menos, de una parte de

- 24 -



2 3 0 6 4 0

W' \

* á

i

r

sus longitudes comunes, un cierre de boca anular de di­
cho -tubo interior dispuesto entre la dicha boquilla y el 
manguito, teniendo dicho manguito un saliente anular 
que deforma una parto anular exterior de dicho cierre 

5" de boca y en relación de contigüidad con el mismo*
1 32. - tTn dispositivo terminal de acopla- 

miento para mangueras flexibles que tiene un tubo inte­
rior y una estructura de refuerzo para, el tubo interior, 
tal como se reivindica en la reivindicación 1 2, en el 

10 cual!, el dicho manguito está separado de dicha boquilla
y hace cierre metal con metal con la misma en un extremo 
de dicho cierre de boca.

1 4 2, - U n  dispositivo de acoplamiento pa­
ra mangueras flexibles.

15 Tal v como se ha descrito en la Memoria
que antecede, representado en los dibujos que se acompañan 
y con los fines que se han especificado.

Seta Memoria consta de veinticinco hojas 
escritas por una sola cara.

Madrid,

jm 25 I
J
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